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Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2020-00267-00 

DEMANDANTE:  OFELIA MEDINA DE SÁNCHEZ  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Ingresa el expediente al Despacho para el pronunciamiento que corresponda. 

 

Así entonces, se tiene que con auto de 18 de febrero de 2021 se requirió al Instituto 

Penitenciario y Carcelario – INPEC con el fin de que allegara certificación en la que se 

indicara el último lugar (ciudad o municipio) donde JORGE EDUARDO SÁNCHEZ 

UMBARIBA quien se identificaba con cédula de ciudadanía 1.063.403 prestó sus servicios, y 

la naturaleza de la vinculación que tuvo con la última entidad donde laboró, esto es, como 

trabajador oficial o como empleado público.  

 

En atención a lo anterior, a través de correo electrónico calendado 07 de abril del año en 

curso, el Instituto Penitenciario y Carcelario – INPEC allegó escrito indicando que revisada la 

historia laboral y consultado el aplicativo Humano Web de la entidad, no se halló registro 

alguno en cuanto a la información requerida del señor en comento.  

 

Así las cosas, y dada la importancia de tener la información de la referencia para poder 

continuar con el trámite en curso, se dispondrá por intermedio de la Secretaría del Juzgado 

reiterar por segunda y última vez oficiar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP para que allegue con destino a las presentes diligencias certificación en la 

que se indique el último lugar (ciudad -municipio) donde JORGE EDUARDO SÁNCHEZ 

UMBARIBA quien se identificaba con cédula de ciudadanía 1.063.403 prestó sus servicios. 

 

Así mismo, se dispondrá requerir a la accionante para que en caso tal de tener la 

información señalada en el párrafo anterior, allegue dicha documental al Juzgado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

1.- REQUERIR por la Secretaría del Juzgado, ofíciese a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP para que en el término perentorio de diez (10) días 

siguientes al recibo del oficio correspondiente, allegue al expediente certificación en la que 

se indique el último lugar (ciudad -municipio) donde JORGE EDUARDO SÁNCHEZ 

UMBARIBA quien se identificaba con cédula de ciudadanía 1.063.403 prestó sus servicios.  

 

2.- REQUERIR por la Secretaria del Juzgado, a OFELIA MEDINA DE SÁNCHEZ quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 24.111.489, para que en el mismo término de diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto y en caso tal de tener dicha 

información, allegue al expediente certificación en la que se indique el último lugar (ciudad -

municipio) donde JORGE EDUARDO SÁNCHEZ UMBARIBA quien se identificaba con 

cédula de ciudadanía 1.063.403 prestó sus servicios. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
JGR 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  
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